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tores de cereales panificables (trigo,
centeno, escaña y maiz) o de piensos
(cebada y avena), formalizarán los
impresos C-1 establecidos para esta
campaña por el Servicio Nacional del
Trigo declarando en los mismos
cuantos datos se les exija sobre fa-
miliares, obreros, ganado que po-
sean y otras circunstancias genera-
les de su explotación, todo ello de
acuerdo con las instrucciones com-
p lementarias que cnrsen con apro-
bación de esta Comisaría General,
por la Delegación Nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo.

También deberán incluirse los da-
tos referentes a las leguminosas de
las que tengan existencias vendibles
al Servicio Nacional del Trigo_

La formalización del C-1 se reali-
zará en las Hermandades o Ayunta-
mientos del término en que esté en-
clavada la finca.

Dichas Hermandades o Ayunta-
mientos complementarán la referida
declaración con los datos sobre la
superficie forzosa y real, en la forma
establecida por el Servicio Nacional
del Trigo, y remitirán los duplicados
p revistos a la Jefatura Provincial da
mismo. 	 .oy
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Consignación de datos en im- 	 kilogramos d trgõo3OO kilögrarnöspresos C-1 	 I 	 !de centeno, comonnáximixi9P-órperl-hArt. 15. Los agricultores prodticiii tsona y ario pará4315agritúltorya0nr-

mas facilidades a los agricultores, el
Servicio Nacional del Trigo destaca-
rá, en los casos precisos, Jefes de
Almacén volantes, que harán más
eficaz la recepción del trigo y darán,
para el mayor conocimiento de los
agricultores, la máxima publicidad a
la situación de sas almacenes, fechas
y horas de funcionamiento de los
mismos, así como de los días en que
el personal volante actuará en cada
pueblo.

Impurezas de los trigo y centeno
Art. 14. A los Jefes de Almacén

corresponde evitar que los trigos y
centeno que contengan más del ä por
100 de impurezas sean mezclados
con los limpios o de menor porcetaje
de las mismas.

Los trigos y centeno que conten-
gan más del 5 por 100 de impurezas,
al ser entregados por los agricultores
en los Almacenes del Servicio Nacio-
nal del Trigo, no serán zidmilidos por
los Jefes de Almacen del citado Ser-
vicio, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 10 del Reglamento para
la aplicación de la Ley de Ordenación
Triguera, de 6 de octubre de 1937.
Estos invitarán a los agricultores a
que realicen la limpia de los mismos.

En casos excepcionales en que por
circunstancias de tiempo, lugar, me-
dios de transporte o falta de elemen-
tos, no resultase ragonable que el
agricultor se volviese con su trigo o
centeno para proceder a su limpia,
según se establece en el párrafo an-
terior, le será admitido en los alma-
cenes del Servicio Nacional del Trigo
liquidándoselo con las reducciones
de precio que se estipulan en el arti-
culo 25 de la presente Circular, que-
dando prohibido terminantemente el
descuento en peso. Los Jefes de al-
m Icen llevarán una cuenta aparte pa-
ra estos trigos y centeno, de acuerdo
con el párrafo primero del presente
artículo y cuando los vendan proce-
derán con arreglo a lo prevenido egi,
el artículo 28 de la presente Circulalo
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
:olas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ws a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excuszi
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

zino dispusieren lo contrario. — (Código ciWl vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

ni los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
rWbernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ti a los editores de los mencionados periódicos.

'RR. 00. 26 de Marzo- de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES I.° DE SEPTIEMBRE DE 1953

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre . , 	 36 	 Trimestre ..... 	 45
Seis mes 3 	 66 	 Seis meses... 84
Un año 	  120 	 Un año 	  1ä0
Venta de numero suelto del año corriente... " 1 4 00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior 	  2'00 »
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores ¿S'O° »

tu. Id. de los años anteriores a los dos unimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Tranque conceltide

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric,
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya s adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante , si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.
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	 INum. 2.527 	

Administracion Central
MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaria General de Abastec:-
mientos y Transportes

Circular núm. 2163 cobre normas
para la campaña de cereales y
leguminosas 1963-54.

(CONTINUACIÓN)

Función
Será función de esta Junta desarro-

llar provincialmente cuando se dis-
ponga por esta Comisaría General y
por la Delegación Nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo, en orden a
la regulación de las entregas por los
agricultores del trigo y centeno dispo-
nible para la venta, estableciendo, si
ha lugar a ere), las cuantías obliga-
das de cada entrega y las épocas en
que deben ser utilizadas, tanto en
cuanto se refiere a términos munici-
pales completos como a los agricul-
tores de los mismos.

Acuerdos de las Juntas
Los acuerdos de esta Junta se adop-

tarán por unanimidad o, • en último
caso, por mayoría, siendo de calidad
el voto del Presidente, en caso de
empate.

De los acuerdos de la Junta se le-
va ntará un acta cuadriplicada, en-viando un ejemplar a la Delegación
Nacional del Servicio Nacional del
Tr igo, otro al Gobernador Civil-De-
legado Provincial de Abastecimientosy Tran, p ortes y otro al Inspector Na-
cional de Zona del Servicio Nacional
del Trigo, quedando el último parael archivo de la Junta.

El In spector Nacional de Zona del
Servicio Nacional del Trigo podrádejar en suspenso los acuerdos adop-
tados por la Junta en aquellos casosen que los mismos no se ajusten, elSt,11 j uicio, a las normas dadas por la

llt)erioridad, comunicando dicha de-isión. cuando sea adoptada, a la De •
legación Nacionl del Servicio Nacio-
nal del Trigo, que resolverá lo pro-

cedente. Igualmente tendrá atribucio-
nes para inspeccionar los trabaios de
la Junta Provincial, y para asistir a
sus reuniones cuando lo juzgue con-
veniente.

Podrán fijarse cupos de entrega
Art. 10. Cuando las circunstan-

cias lo aconsejen y a fin de evitar la
disminución del cultivo del trigo y
centeno o su desvío a piensos, esta
Comisaría General, de acuerdo con
el Servicio Nacional del Trigo, podrá
l'Uf cupos de entrega forzosa de tri-
go y centeno, por regiones, provin-
cias o comarcas, teniendo en cuen-
ta las superlicies obligatorias de siem-
bra ser' ladas por la Dirección Gene-
ral de Agricultura y los rendimientos
medios que se calculen.

Art. 11. Las Juntas Provinciales
para recogida de cosechas podrán
proponer la conveniencia de fijar cu-
pos de entrega forzosa en las provin-
cias o comarcas en que la perturba-
ción del mercado triguero así lo
aconsejaren, actuando en estos casos
y en el que hace referencia el artículo
anterior, conforme a lo prescrito en
el capítulo segundo de la Circular
número 772, que fué de aplicación
para la campaña 1951-52.

Régimen de autoabastecimiento
Art. 12. En aquellas provincias

deficitarias de trigo donde se aplicó
durante la campaña 1951-52 el régi-
men de autoabastecimiento, las Jun-
tas Provinciales de Recogida de Co-
sechas podrán proponer al Servicio
Nacional del Trigo la aplicación del
sistema de autoabastecimiento, defi-
niendo, en cada caso, las localidades
en que ha de aplicarse, así como las
cantidades de trig ) y centeno dispo-
t,ibles y número de habitantes del tér-
mino municipal en que se aplique el
sistema. La aplicación de este régi-
men se realizara por la Junta Provin-
cial mediante la formalización de los
C-1 correspondientes.
Utilización de camiones en la reco-

gida y horario de almacenes
Art. 13. Ei Servicio Nacional del

Trigo adoptará las medidas pertinen-
tes para realizar !a recogida de trigo
y centeno por los procedimientos más
rápidos y eficaces, pudiendo dispo-
ner a este efecto de los camiones que
posean los fabricantes de harinas y
los que existan en las respectivas
provincias y puedan ser empleados
en esta tarea.

A los efectos de ofrecer las máxi-

Ministerio de Cultura 2024
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cero, hijos varones mayores de ca-
torce años que vivan con el cabeza
de familia y que se dediquen habitual-
mente a las faenas agrícolas y sus
obreros fijos y eventuales.

c) La reserva voluntaria de 150
kilogramos o 180 kilogramos de cen-
teno, como máximo, por persona y
año para los familiares y servidumbre
doméstica del productor y para los
familiares de los obreros fijos.

Cuando el productor, familiares y
servidumbre doméstica resida fuera
de la provincia donde esté enclavada
la finca, las reservas serán únicamen-
te de un máximo de 120 kilogramos
por persona.

	1.1.19-e-1 	

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2.782

Aceptada en principio por la Co-
misión Permanente, pro p uesta de
transferencia de crédito dentro del
Presupuesto Municipal Ordinario en
vigor, por importe de 70.787'60 pe-
setas, el expediente al ,efectá queda
expuesto al público en la Secretaría,
para oír reclamaciones.

Lo que se hace público a tenor del
artículo 664 de la Ley de Régimen
Local.

Baena, 1.° de agosto de 1953.-El
Alcalde, Firma ilegible.

BELMEZ

Núm. 2.979

Don Rafael Cerezo Soto, Alcalde
Presidente del Muntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: En la Intervención

Municipal de este Ayuntamiento se
encuentran expueston a la fiscaliza-
ción pública, por plazo de ocho días
hábiles, a los efectos de las recla-
maciones que procedan, las matrícu-
las formadas para el cobro de las
exacciones ,municipales siguientes:

Derechos sobre vigilancia de esta-
blecimientos.

Derechos sobre permanencia de
instalaciones voladizas sobre la vía
Pública o que sobresalgan de la línea
de fachada.

Conciertos de especies tarifadas
t e. Consumo en zona libre, extrarra-

ei, Aldeas de Doña Rama y el Ho-
0: 	 .

Una vez transcurrido el plazo de,
referencia, no se admiiirán recia-
rnittioltfts, a menos que se trate de
etretegImputables a la Administra-
ción municipal.

Belmez, a 14 de agosto de 1953.-
Rafael Cereib,
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Núm. 9. Matadero Municipal.
Nm. 10. Marcados.
Núm. 11. Aperturas de calicalas

o zanjas.
Núm. 12. Ocupación de la ví.1 pú-

blica con escoinbres.
Núm. 13. Derechos y Tasas por

aprovechamiento de la vía .pública
con postes, palomillas, hilos con-
ductores de energía eléctrica, ante-
nas, etc.

Num. 14. Licenc i as para Indus-
trias callejeras y ambulantes.

, Núm. 15. Arbitrio sobre perros; y
'Núm. 30. Ocupación de la Vía

pública con diversas clases de insta-
laciames. •

También se acordó aprobar las
nuevas Ordenanzas número 37 ami-
trio sobre Pompas Fúnebres y n.° 38
arbitrio no fiscal soore Cuadras y
Establos.

Las expresadas Ordenanzas que-
dan expuestas al público, por plazo
de 15 días hábiles, en la Secretaria
de este Ayuntamiento, con arreglo a
lo que dispone el artículo 694 de la
Vigente Ley de Régimen Local.

lznájar, a 14 de de agosto de 1953.
- Francisco Delgado.

PENARROYA-PUEBLONUEVO...

Núm. 2.983

Aprobados por la Comisión Muni-
cipal Permanente, en sesión celcbra-
da el día 11 del actual, los padrones
de: Derechos sobre Rodaje de Bici-
cletas por las Vías públicas; Rodaje
de Carros por las mismas, y Tránsi-
to de Animales, quedan expuestos al
público en esta Intervención MUDICi-

pal, por plazo de 15 días, para ocie
durante el mismo puedan interponer
cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes las personas y entidades que
se encuentren don derecho a ello,
según previene la vigente Ley de Pa-
ginien

Lo que Se hece públkao para gene-
ral coaocimiento.

Peñarrova-Duebloralevo, 13 de
agosto de 1953.-El Alcalde, Firma

CARETE DE LA:7 TORM....'S
Núm. 3.000

Aceptada en principio por la Co-
misión municipal Permanente, en se-
sión del día 8'de1 actual. propuesta
de transferencia de créditos por un
importe de 72.604 74 ptas., dentro del
Presupuesto Municipdt .öt dindi io del
ejercicio cie 1952, en evitacion de re-
paros a la Cuerna de dicho ano, el
expediente al efecto queda expuesto
al público, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por plazo de 15 días
para oir reclamaciones.

Lo qüe se hace público a tenor del
apartado 3. 1 ' del artículo 664 de la
Ley de Régimen Local.

Cañete de las Torres, 14 de agos-
to de 1953. - El Alcalde, Firma ileei-
ble.

ADAMUZ
Núni. 3.008

Habiendo acordado el Ayunta-
miento en pleno en sesión ordinaria
del día 13 del mes en curso, la irnoo

sición de exacciones morderla-des,
como sus correspondientes Orde-
nanzas y Tarifas, se exponen al pú-
blico unas y otras, por p!azo de
quince días, durante los cuales pc-
drán examinar el expediente y pre•
sentar reclamaciones los interesados
legítimos, en cum p limiento de los ar
itículos 691 y 694 de la Ley de Reo
imen Local y de los artículos 217 y 219
idet Reglamento de Hacienda MJni.

ORDENANZAS NUEVAS

1.-Arloftrie no fiscal de lucha an-
itirrábleur.t .

2.-Arbitrio sobre carruajes y ca-
ballerías de luio y velocípedos.

3.-Contribuciones especiales.
4.-Tasa de soca de ara nas y de

otros materiales de construcción en
terrenos públicos del territorio mu-
nicipal.

ORDENANZAS MODIFICADAS

5.-Tasa del sello municipal
6. Derechos por sprovechamien-

los especiales (forestales) municipa-
les.

7.-:-Tasa de Inspección y recono-
cimiento Sanitario de reses, carnes,
pescados, leche y otros mantenl- _
mientus destinados al abasto NI-
blico.

8.-Derechos por Licencias para
construcciones y obras en terrenos
silos en poblado o contiguos a vías
munici p ales fuera de poblado.

9.-Derechos por Servicios de
Mataderos.

10.-Derechos en Cementerio Mu-

nici 1p.-al.1 Derechos por puestos, barra-
cas o casetas de venta en la vía pú-
blica o terrenos comunales.

12.-Sobre la Prestación personal
y de transportes.

Ala muz, a 17 de agosto de 1953.-
El Alcalde, Manuel Jareño.

JUZGADOS
••••-••411

ECU A

Núm. 2 793
Don José de Leyva Mon g ol°, Juez de

Instrucción de esta Ciudad y Par-
tido de ECijd.
Por la presente requisitaria, que se

insertará en . los BOLErl›IES OFI-
CIALES de las provincias de Córdo-
ba y S .v Ila, se cita llama y emplaza
al procc s ido Pedro Zarila Pilledd, de
60 años, casado, hilo de Pedro y Ra-
fela, natural y Vecino de La Carlota.
con 'domicilio en el 5.° Departamen-
to, cuyo ardua' paradero o domicilio
se ignora, para que en el término de
diez olas, a partir de la publtaaCión
de la presente, comparezca ante es-
te juzgado para ser const luido en
prisión a responder de los cargos
que contra él resultan en la Causa
instruida en este juzgado con el nú
mero 180, de' 1949, rollo n.° 5.689,
por hurto, bajo apercibimiento que
no verificarlo, le parará vi perjuicio

que haya lugar en derccho y será
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encar-
go, a 164S las autoridades, t into ci-
viles cono militares, pract quen w¿s:-
tiones encaminadas para la busca,
captura e ingreso en prisión del refe-
rido procesado, pothendolo, caso
de ser habido, a disposición de este
Juzgado.

Dado en Ecija, a 28 de julio de
1953. José de Leyva Montoto. - El
Seerctario, P. 5., Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.813
Don Pedro löya Garcia, Juz Comar-

cal en funciones . de Instrucción
del Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las Auloiidades y Agentes de
Ir Policía JudiLial, procedan a la bus-
ca y rescate de la carrera, metálico
y documentos que des p ués se dirán,
sustraídos QI día 12 de julio último al
vecino de Puerta Genil José Mafia
Pozo Mateos, los que, caso de ser
habidos, serán puestos a disposibrón
ne este Juzgad(' con sus poseedores

gitimos, -si no acreaitan su legal
adquisicion, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 157, del corriente año,
por hurto.

Señas

zo Mateos; dos décimos de Lo

21...5s00 aojas efit ae s2 c.5> no be sil el et at ess;

Falange a nombre de José Matad po.

Una cartera color eumneiareraóntecrofan
Banco de

t de

Nacional de la jugada del día 15 de
julio pasado y varias tarjetas de si.

sita.Dado en dAguilar de la Frontera, a
1. 0 de agosto de 1953.-Pedro Joya.
- El Secretario, Manuel Pueda.

ANDLIJAR
Núm. 2.814

Cédula de nottficrIclare
Don Alfredo Cañete y Velero, S'acre.

tarjo del Juzgado Municipal de es-
ta Ciudad:
Doy Fé: Que en el juicio verbal

de l'ellas seguido con el número 6
de. 1953, sobre estafa a la Renfe,
contra Jaime Prieto Real y Josefa Del.
gado Gómez, se ha p racticado la la-
sación de costas que contiene los
siguientes

Derechos
     codneelelgputzosa:

Juzgado en substan-
ciación del juicio y ejecución de sen-
tencia, 26 05 Pesetas,

Indemnización, 10 pesetas.
oReintegro de p apel invertido, 16
pesetas.

Total: 52'05 pesetas.
Arroja la anterior tasación de cos-

tas la figwada suma de cincuenta y
dos pesetas con cir.co céntimos, sal
yo error n omisión, \ik con el fin de
darle vi-ta de la misma a los denun-
ciados j i ne Prieto Real y Josefa
D1/4Igado Gómez, los que deben de
abonar dacha. tasación por mitad,
cuyo actual paradero se .„ignore, -ex.
pido la p resente para su inserción
en cl 110 TE FIN OFI.C,IAL dc .esta
Proviacia, en Andúiar, a 28 de
de 1953.-El Secretario, Afredo Cd•

Don José Angel Naval Recio, Juez de
Primera lastancia de Posadas y Su
partido.
Por virtud del -Presente edicto lu-

go saber: • de en este Juzgado se
ha dicta do expediente de dom,nio
por don Leocadio M )ya Cár ienas,

vecino de Palma del Río, al objeiu,M
reanudar el tracto sucesivo subrela.
siguiente finca:

Urbana.-Casa sita en la calle del
Caatelar, de Palma chl Rio, setillre
da con el número siete, ITIdadEld

veintisiete.
Tiene esta finca una superficie de

doscientas cuarenta y dos varas cua-
dradas, equivalentes a 1.19 área, se.
renta y seis centiáreas, y liada porld:
derecha entrando con la calla de,
Ponce, a la que hace esquina, y vol-
viendo dicha calle linda con la CdScl

de los herederos de don Fernando,
Tirado Veiaacó; por la izquierda e6d
casa número cinco, de los herederos,
de don Fernando Tirado SielOreot,
número uno de la calle de Pt*,áic41
siendo la finca número uno tr.el ih"
gistro de la Própiedad-del Pariido.

'Por medio del presente edicto, se
convoca a doña Ramona Velasco
Alamo, corno titular regisiral, o a
desconocidos herederos, así como a
las personas ignoradas a quienes

citada, 
pep raj ruaui cgaurel ae 	osad{ i -e

diez días, d e0IIIdr desde la piibbca.
clon, puedan comparecer en el exae'
diente y alegar lo que a su derecho
convenga.
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